
"2021 - AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NÓBEL DE
MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN"

Universidad Nacional de San Luis
Facultad de Ciencias Físico

Matemáticas y Naturales

/'
~ ~~ .JP"

.,_(/(,~ •-s Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y Naturales la propuesta de designar al Dr.
,.. !.(..;¡i',~G
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VISTO:

El EXP-USL 6370/2021, mediante el cual Docentes del Departamento de

Geología de la Facultad de Ciencias Físico, Matemáticas y Naturales solicitan al

Consejo Directivo auspiciar ante el Consejo Superior la designación del Dr. Carlos

Horacio COSTA como Profesor Emérito de la Universidad; y

CONSIDERANDO:

Que Docentes de la Universidad elevan a la Señora Decana de la

Carlos Horacio COSTA como Profesor Emérito de nuestra Universidad, en el marco de

las Ordenanza N° 25/03-CS y 52/15-CS.

Que el Dr. Carlos Horacio COSTA se graduó en esta Casa de Estudios en

el año 1981 obteniendo el título de Licenciado en Ciencias Geológicas.

Que el Dr. Carlos lloracio COSTA se graduó en esta Casa de Estudios en

el año 1992 obteniendo el título de Doctor en Ciencias Geológicas.

Que el Dr. Carlos I1oracio COSTA ha realizado innumerables aportes

desarrollo, crecimiento y consolidación de las carreras del Departamento de

Geología.

Que el Dr. COSTA ha sido reconocido en el Programa de Incentivo

Docente desde a! año 1999 a la fecha.

Que su trayectoria sobresaliente ha generado el reconocimiento de los

estudiantes y de sus pares en la FCFMyN, en la comunidad geológica de toda

Sudarnérica y en diferentes partes del mundo (Holanda, Venezuela, Puerto Rico,

Canadá, Reino Unido, Brasil. Italia, Japón, Colombia, México, Bolivia, Chile, Francia,

Alemania, entre otros).
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Que su sólida formación lo ha posicionado como indiscutido consultor

para el asesoramiento de prestigiosos organismos públicos nacionales e internacionales.

Que el Dr. COSTA se desempeñó en diferentes cargos de gestión, entre

los que se destaca como miembro y Director del Consejo Departamental de Geología,

de la Comisión Asesora de Investigaciones de esta Facultad, Consejero integrante del

Consejo Directivo, cumplió funciones como Secretario de Ciencia y Técnica y también

como Vicedecano de la FCFMyN.

Que como investigador es uno de los referentes científicos indiscutidos a

nivel nacional e irr.ernacional de nuestra Facultad y es autor de trabajos publicados en

revistas nacionales e internacionales, en colaboración con docentes e investigadores de

la Universidad Nacional de San Luis y de Universidades Extranjeras, lo que pone de

manifiesto su aporte sobresaliente a la investigación y el compromiso con la institución.

Que cn la actualidad revista un cargo de Profesor Titular, dedicación

Exclusiva, carácter Efectivo en el Departamento de Geología de la Facultad de Ciencias

Físico Matemáticas y Naturales de la Universidad nacional de San Luis.

Que el Dr. Carlos Horacio COSTA manifestó su conformidad para que se

inicie el proceso de evaluación para su designación como Profesor Emérito.

Que mediante Resolución CS N° 329/2021 se integró la Comisión

Asesora que se abocó al estudio de la propuesta de designación.

Que dicha Comisión recomienda la designación del Dr. Carlos COSTA

como Profesor Emérito de la UNSL.

Que según lo establecido el Artículo 14° de la Ordenanza CS N° 25/03, el

Consejo Dirccti ve'. en su Sesión Ordinaria del 16 de diciembre de 2021, decidió

mediante voto secreto, proponer al Consejo Superior la designación del candidato de

manera unánime,

Por ello y en uso de sus atribuciones.
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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._ Proponer al Consejo Superior la designación del Dr. Carlos Horacio

COSTA (DNI N° 11.794.024) como Profesor Emérito de la Universidad Nacional de

San Luis.-
ARTÍCULO 2°._ Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones publíquese en el

Digesto Administrativo y archívese.-
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